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Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

 
Formato 4 Solicitud de modificación 

 

Fecha de 
elaboración 

13/11/2020 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Clave y nombre del proyecto 
L133810 Comunicación en las Juntas Ejecutivas 

Distritales para la Jornada Electoral 

 
Modificación (4) 

Nuevo proyecto  Fecha de inicio  Servicios Personales  

Unidad Responsable  Fecha de término  Presupuesto y calendario: X 

Titular de la UR  Objetivo   1000  

Líder de Proyecto  Alcance   2000-6000 X 
Fuente de Financiamiento  Justificación   1000 TIC  
Presupuesto modificado X Atribución   2000-6000 TIC  

 

Justificación 

Con fundamento en el Artículo 15, numeral 5, inciso a) y numeral 9 de los 
“Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos”, 
se señala que, la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) emitirá dictamen 
de las modificaciones y la Unidad Responsable (UR) presentará la solicitud de 
cambio ante la Junta General Ejecutiva (JGE), en el supuesto: Ampliación líquida 
interna que representa un incremento al presupuesto autorizado en el Proyecto 
a una UR; y las adecuaciones presupuestales resultado de las modificaciones 
de los proyectos específicos se deberán tramitar por la UR ante la DEA, para 
que, en el ámbito de su competencia, sujeta a disponibilidad presupuestaria y 
de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable se gestione o autorice 
por las instancias correspondientes. 
 

En sesión extraordinaria del Consejo General (CG), celebrada el 16 de diciembre 
de 2019, se aprobó el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2020, por 
medio del Acuerdo INE/CG567/2019, el cual refleja la reducción realizada por la 
Cámara de Diputados y cuyo punto de acuerdo SEGUNDO, señala que, se 
adjuntan las Bases Generales del Presupuesto, en las que se incluye la 
asignación programática presupuestal, los indicadores y metas del presupuesto 
Base y de la Cartera Institucional de Proyectos. 
 

El 17 de marzo de 2020, la JGE del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante 
Acuerdo INE/JGE34/2020, aprobó las medidas preventivas y de actuación, con 
motivo de la pandemia del COVID-19, en cuyo Punto Octavo, se previó la 
suspensión de plazos en la tramitación y sustanciación de los procedimientos 
administrativos competencia de los diversos órganos de este Instituto, a partir 
de esa fecha y hasta el 19 de abril.  
  
El 27 de marzo de 2020, el CG, mediante acuerdo número INE/CG82/2020, tomó 
la determinación de suspender los plazos y términos relativos a actividades 
inherentes a la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la 
pandemia de coronavirus, COVID-19. 
 

El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el acuerdo por el que se declara emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud 
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determinará todas las acciones que resulten necesarias para atender dicha 
emergencia sanitaria. 
 

El 31 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el acuerdo por el que se 
establece, como acción extraordinaria para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado 
deberán implementar las medidas señaladas en el artículo primero del decreto, 
entre los que destaca la suspensión de actividades no esenciales, con la 
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus y el resguardo 
domiciliario. 
 

Asimismo, el CG del INE aprobó ejercer la facultad de atracción, para efecto de 
suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos Electorales Locales en 
Coahuila e Hidalgo, en el punto PRIMERO de la Resolución INE/CG83/2020 de 
fecha 1 de abril de 2020, situación que implicó la posposición de varias 
actividades del proyecto L133810 Comunicación en las juntas ejecutivas 
distritales para la Jornada Electoral, como la gestión de la herramienta de 
administración de dispositivos móviles, la realización de pruebas de captura con 
las herramientas informáticas y TIC's, así como la ejecución de simulacros para 
verificar el funcionamiento, desde campo, de los medios de comunicación 
asignados a Capacitadores Asistentes Electorales y Supervisores Electorales, 
por lo anterior, quedaron pospuestas todas las actividades de evaluación de este 
proyecto hasta en tanto no se lleve a cabo la Jornada Electoral. 
 

Con base en los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración, Anexos 
Técnicos y Anexos Financieros, celebrados con los OPLE de las entidades de 
Coahuila e Hidalgo 
 

Para Coahuila en específico, en los términos de lo establecido en la cláusula 
TERCERA, párrafo primero, numerales 1, 2 y 3 del Anexo Financiero, la 
aportación por parte de “EL IEC” respecto del uso de datos móviles es la 
siguiente: Aportación de “EL IEC” para el servicio de voz y datos, últimos 43 días 
de servicio $203,874.00. 
 

Para Hidalgo en específico, en los términos de lo establecido en la cláusula 
TERCERA, párrafo primero, numerales 1, 2 y 3 del Anexo Financiero la 
aportación por parte de “EL IEEH” respecto del uso de datos móviles es la 
siguiente: Aportación de “EL IEEH” para el servicio de voz y datos, últimos 43 
días de servicio $ 207,893.00. 
 

Por lo anterior se requiere contar con la suficiencia presupuestal para realizar el 
pago del contrato INE/018/2020 referente al servicio de voz y datos móviles para 
la comunicación y transferencia de información sobre el desarrollo de 
actividades inherentes al Proceso Electoral Local 2019-2020 en las entidades 
de Coahuila e Hidalgo, mismas que fueron postergadas para su ejecución por la 
contingencia sanitaria y por lo cual se aplazó el tiempo de contratación del 
servicio referido. 
 

Por lo antes expuesto, se pone a consideración la ampliación de recursos del 
proyecto específico L133810 Comunicación en las juntas ejecutivas distritales 
para la Jornada Electoral, por un monto de $205,883.00 (doscientos cinco mil 
ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 MN), con recursos provenientes de las 
aportaciones realizadas por los OPLE de Coahuila e Hidalgo. 
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Se requiere que se genere en el sistema Hyperion la siguiente estructura 
programática:  
 

Institución UR Cuenta Subcuenta AI PP SPG PY Partida 

INE OF13 51315 00000 001 R002 033 L133820 31501 

 
 

Dice: $3,520,336.00 
Debe decir: $3,726,219.00 
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